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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la Señora Juez la presente demanda para fijar fecha 

para inventarios. Santiago de Cali, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

La secretaria,  

 

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, veinte (20) enero del dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 74 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA  

Demandante: IRENE MARÍA ATEHORTUA 

Causante: CESAR AUGUSTO ARANGO 

Radicado 76001 31 10 014 2013 00283 00 

Decisión  Fija Fecha Inventarios 

 

 

Revisado el asunto de la referencia se advierte que se encuentra pendiente para señalar 

fecha para continuar con la audiencia de inventarios y avalúos que había sido iniciada y 

posteriormente suspendida por solicitud de los interesados. 

 

Conforme al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio del 2020 del Ministerio de Justicia y 

del Derecho y la implementación del uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, la audiencia se realizará de manera 

virtual y a través de la plataforma Teams. 

 

PROTOCOLO 

 

Para el desarrollo de la audiencia deberá tenerse en cuenta: 
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1. Las partes ocho (8) días antes de la audiencia deberán suministrar: 

  Los canales digitales elegidos para los fines del proceso de todos los sujetos 

procesales, partes y apoderados, incluyendo mínimamente sus correos electrónicos 

y sus números telefónicos y WhatsApp. 

 Confirmar la asistencia de cada uno de ellos. 

 Remitir foto o copia del documento de identidad y TP de cada uno de ellos, en un 

solo mensaje de datos. 

2. Los ACREEDORES o cualquier interesado que pretenda asistir a la audiencia, 

deberá solicitarlo al correo electrónico del despacho, suministrando sus datos de 

contacto, como correo electrónico y número telefónico; y deberá allegar al mismo 

correo electrónico los documentos que pretenda exhibir con antelación a la audiencia 

y copia de su documento de identidad.  

3. Si una parte requiere aportar un documento en el desarrollo de la audiencia, se 

sugiere que sea remitido al correo electrónico del despacho (no al de la contraparte) 

con antelación a la audiencia. 

4. La invitación para la audiencia se remitirá a los correos electrónicos suministrados 

con una antelación mínima de un día hábil, deberán revisar en su correo electrónico: 

la Bandeja de Entrada, Spam y el Calendario, en caso de no recibirla, por favor remitir 

solicitud al correo electrónico del despacho, señalando el inconveniente en el asunto 

y detallando el radicado del proceso. 

5. Todas las personas que pretendan hacer parte de la audiencia, deberán portar y 

exhibir su documento de identidad al inicio de la diligencia.  

6. Deberán mantener el micrófono apagado y únicamente encenderlo cuando se le 

requiera. 

7. Los asistentes deberán mantener las cámaras abiertas (encendidas) durante toda la 

audiencia. 

8. Los apoderados podrán mantener encendidos los micrófonos para realizar las 

intervenciones u objeciones a que haya lugar. 

9.   

En el caso excepcional en el que no sea posible para alguna de las partes participar en 

la audiencia por carecer de los anteriores medios electrónicos para ello, deberá 

informarlo al despacho con ocho (8) días de anticipación para poder revisar una posible 

solución para la realización de la audiencia, no obstante los apoderados deberán 

procurar su asistencia de modo virtual.  

 

Las partes y sus apoderados deberán prestar su colaboración efectiva para 

realizar la audiencia virtual y disponer lo necesario para ello, además deberán 

estar atentos a su teléfono celular para estar en contacto con el despacho. 

 

 

Por lo anterior el Juzgado Catorce de Familia de Cali, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha para audiencia de inventarios y avalúos el DÍA:  _11 

de mayo de 2021, a las (HORA): 09:00 A.M.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que ocho (8) días antes de la fecha 

programada para la audiencia suministren la información indicada en la parte motiva en 

el protocolo para la realización de la audiencia, aportando los documentos señalados 

con la anticipación suficiente. 

 

TERCERO: Los ACREEDORES o cualquier interesado que pretenda asistir a la 

audiencia, deberá solicitarlo al correo electrónico del despacho, suministrando sus datos 

de contacto, como correo electrónico y número telefónico; y deberá allegar al mismo, los 

documentos que pretenda exhibir, con antelación a la audiencia y aportar copia de su 

documento de identidad. 

 

CUARTO: En el caso EXCEPCIONAL en el que no sea posible para alguna de las partes 

participar en la audiencia por carecer de los medios electrónicos para ello, deberá 

informarlo al despacho con ocho (8) días de anticipación, para revisar una posible 

alternativa para la realización de la audiencia, no obstante, los apoderados deberán 

procurar su asistencia de modo virtual.  

 

QUINTO: INSTAR a las partes y a sus apoderados para que presten su colaboración 

efectiva para la realización de la audiencia virtual y disponer lo necesario para ello, 

SEGUIR EL PROTOCOLO detallado en esta providencia y además deberán estar 

atentos a su teléfono celular para estar en contacto con el despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

Jueza 

ccc 

 
 

La presente providencia se notifica  

por Estado Electrónico No. 06 

del 21° de enero de 2021 


